
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE

CARTAGENA FIJACION EN LISTA
PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

M.

Queda en traslado a las partes la liquidación del crédito presentada, por el
término de tres (3) días, dentro del cual podrán formular objeción es relativas
al estado de la cuenta, de conformidad con lo establecido en el Art. 446 C.G.
P.

FECHA DE FIJACIÓN: 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 15 DE NOVIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 16 DE NOVIEMBRE DEL 2022, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 18 DE NOVIEMBRE DEL 2022, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a la Ley 2213 del 13 de Junio de 2022 artículo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan por fuera de audiencia”

Mayra Polanco

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 002-2021-00269-00 COMPAÑÍA DE FINACIAMIENTO
TUYA S.A.

JUAN CARLOS CUENTAS IRIARTE

EJECUTIVO 008-2017-01110-00 BANCO BBVA COLOMBIA CARMEN. DIAZ HERNANDEZ

EJECUTIVO 016-2019-00078-00 OPPORTUNITY INTERNACIONAL BADEL ANGULO Y OTROS

EJECUTIVO 013-2020-00376-00 BANCO DAVIVIENDA S.A. RONALD ALCAZAR ROA Y OTROS

EJECUTIVO 013-2018-00478-00 BANCO DE BOGOTA RODRIGO A. VELASQUEZ MORELO







Señores 
JUZGADO 01 CIVIL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CARTAGENA.  
cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A 
DEMANDADO: JUAN CARLOS CUENTAS IRIARTE 
RADICADO:  13001400300220210026900 

 
ASUNTO:   LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 
JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, con domicilio en Itagüí, identificado con cédula de 
ciudadanía No.98.525.657 y portador de la tarjeta profesional No. 133.396 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, 
por medio del presente escrito, me permito de manera respetuosa presentar la 
liquidación del crédito, la cual se especifica de la siguiente manera: 
 

- Capital liquidable con fecha de vencimiento 05 de marzo de 2021. 
- Intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 06 de marzo de 2021 hasta 
la fecha. 

- Intereses remuneratorios por $2.319.172 
 

Por lo tanto, los valores arrojados por la misma serían los siguientes: 
 

Capital   $10.524.693  
Intereses moratorios  $4.791.497,59  

  

TOTAL PARCIAL  

           
$15.316.190,59 

 
Intereses Remuneratorios                          

                  
$2.319.172 

   
 
  GRAN TOTAL                          $17.635.362,59 
 
De la liquidación anteriormente referenciada, se aporta documento anexo. 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 
JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS  
Cédula de ciudadanía No 98.525.657 
Tarjeta profesional No 133.396 del C. S de la J.  

mailto:cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co


Plazo Hasta 5-mar-21 1-mar-99

14-mar-99

Máxima 1-ene-07

 Mora Hasta (Hoy) 10-nov-22 4-ene-07

Comercial x

Máxima Consumo

$10.524.693,00 Microc u Otros

Brio. Cte.
Máxima 

Mensual 
Tasa

 Inserte en esta 

columna 

Desde Hasta Efec. Anual Autorizada Aplicable
 capitales, cuotas 

u otros 
Capital Liquidable días

 Intereses en esta 

Liquidación 

 Saldo de 

Intereses 

 Saldo de Capital más 

Intereses 

6-mar-21 31-mar-21 1,5 10.524.693,00 Valor Folio 0,00 10.524.693,00

6-mar-21 31-mar-21 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 25 197.995,77         197.995,77 10.722.688,77 

1-abr-21 30-abr-21 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         435.590,69 10.960.283,69 

1-may-21 31-may-21 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         673.185,61 11.197.878,61 

1-jun-21 30-jun-21 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         910.780,53 11.435.473,53 

1-jul-21 31-jul-21 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         1.148.375,45 11.673.068,45 

1-ago-21 31-ago-21 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         1.385.970,38 11.910.663,38 

1-sep-21 30-sep-21 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         1.623.565,30 12.148.258,30 

1-oct-21 31-oct-21 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         1.861.160,22 12.385.853,22 

1-nov-21 30-nov-21 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         2.098.755,14 12.623.448,14 

1-dic-21 31-dic-21 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         2.336.350,06 12.861.043,06 

1-ene-22 31-ene-22 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         2.573.944,98 13.098.637,98 

1-feb-22 28-feb-22 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         2.811.539,91 13.336.232,91 

1-mar-22 31-mar-22 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         3.049.134,83 13.573.827,83 

1-abr-22 30-abr-22 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         3.286.729,75 13.811.422,75 

1-may-22 31-may-22 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         3.524.324,67 14.049.017,67 

1-jun-22 30-jun-22 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         3.761.919,59 14.286.612,59 

1-jul-22 31-jul-22 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         3.999.514,51 14.524.207,51 

1-ago-22 31-ago-22 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         4.237.109,44 14.761.802,44 

1-sep-22 30-sep-22 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         4.474.704,36 14.999.397,36 

Tasa  mensual pactada             >>>

Vigencia

Abonos

Resultado tasa pactada o pedida >>

TUYA vs JUAN CARLOS CUENTAS IRIARTE

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Medellín, 

Plazo TEA pactada, a mensual >>>

Tasa  mensual pactada             >>>

LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Mora TEA pactada, a mensual >>>

Saldo de capital, Fol.  >>

Intereses en sentencia o liquidación anterior, Fol.  >>

Resultado tasa pactada o pedida >>

1



1-oct-22 31-oct-22 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 30 237.594,92         4.712.299,28 15.236.992,28 

1-nov-22 10-nov-22 20,48% 2,26% 2,257% 10.524.693,00 10 79.198,31           4.791.497,59 15.316.190,59 

4.791.497,59 0,00 4.791.497,59 15.316.190,59

10.524.693,00

4.791.497,59

15.316.190,59

TUYA vs JUAN CARLOS CUENTAS IRIARTE

Medellín, 

SALDO DE CAPITAL

SALDO DE INTERESES

TOTAL CAPITAL MÁS INTERESES ADEUDADOS

2







https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy






Señor
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
E. S. D. 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: RONALD ALCÁZAR ROA identificado con cédula de ciudadanía 9147300 y CHÁVEZ 
ANAYA VERÓNICA identificada con la cédula de ciudadanía 45562543
Clase de proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Radicado: 13001- 41-03-013-2020-00376-00 

Asunto: SE APORTA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

PAULA ANDREA JIMENEZ TEHERÁN, mayor de edad, vecina de la ciudad de Cartagena, abogada titulada en
ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.235.039.738 expedida en Cartagena, y portadora de la
Tarjeta Profesional No 348543 del C.S.J, con dirección de correo electrónico paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co,
obrando en  calidad  de apoderada de  la  parte  demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A.,  NIT 860.034.313-7,
sucursal Cartagena por medio del presente memorial aporto liquidación del crédito del proceso de la referencia, la
cual detallo a continuación:

OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL PAGARE N° 05705056600174022

Proceda señor juez a dar traslado a la presente liquidación y proceder con su aprobación una vez el término se
encuentre vencido en virtud del artículo 446 del Código General del Proceso.

Cordialmente,

PAULA ANDREA JIMÉNEZ TEHERÁN
C.C Nº 1.235.039.738 expedida en Cartagena
T.P Nº 348543 Del C.S de la J.



Señor
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA
E. S. D.

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.
Demandado: RONALD ALCAZAR ROA identificado con cédula de ciudadanía 9147300 y CHAVEZ ANAYA
VERONICA identificada con la cédula de ciudadanía 45562543
Clase de proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO
Radicado: 13001- 41-03-013-2020-00376-00

WILLIAM JIMÉNEZ GIL, Mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No.
19.478.654 de Bogotá D.C en representación legal de BANCO DAVIVIENDA S.A, cuyo domicilio principal es la ciudad
de Bogotá lo cual acredito con el certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia
Financiera de Colombia el cual anexo, por medio del presente escrito me permito manifestar que confiero poder especial,
amplio y suficiente a PAULA ANDREA JIMENEZ TEHERÁN, también mayor de edad vecina de la ciudad de
Cartagena, abogada titulada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.235.039.738 expedida en
Cartagena, y portadora de la Tarjeta Profesional No 348543 del C.S.J , con dirección de correo electrónico
paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co, para que en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso y en
beneficio de los intereses de BANCO DAVIVIENDA S.A, represente a la entidad dentro de los trámites correspondientes
del PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO, contra RONAL ALCAZAR ROA identificado con cédula de
ciudadanía 9147300 y CHAVEZ ANAYA VERONICA identificada con la cédula de ciudadanía 45562543

En consecuencia Señor Juez, téngase a PAULA ANDREA JIMENEZ TEHERÁN, como abogada en las condiciones
arriba mencionadas y para los efectos del presente poder quedan con todas las facultades propias de los apoderados y en
especial las de transigir, sustituir el poder únicamente para atender ciertas diligencias dentro del proceso, conciliar, desistir,
recibir, terminar el proceso por pago, solicitar fecha de remate, actuar y hacer postura dentro de la diligencia de remate o
solicitar la adjudicación del inmueble perseguido en virtud del presente poder.

No obstante lo anterior, el pago de los títulos judiciales en caso de remate u otros conceptos, deberá ser ordenado única y
exclusivamente a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., quedando expresamente prohibido el endoso de títulos a favor
del apoderado, en todos los casos, el único beneficiario de los títulos deberá ser BANCO DAVIVIENDA S.A. A pesar de
lo anterior; los títulos podrán ser retirados del Juzgado y consignados en la entidad bancaria correspondiente por el
apoderado.

Sírvase Señor Juez, reconocer personería a mi apoderado en los términos y para los efectos de éste memorial,
el cual ratifico con mi firma.

Del señor Juez, atentamente,

WILLIAM JIMÉNEZ GIL
C.C. No. 19.478.654 expedida en Bogotá
BANCO DAVIVIENDA S. A.

Acepto,

PAULA ANDREA JIMÉNEZ TEHERÁN
C.C Nº 1.235.039.738 expedida en Cartagena T.P
Nº 348543 Del C.S de la J.



GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO    
ABOGADA BANCO DAVIVIENDA

Señores 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA
E.                                                          S.                                           D. 

PROCESOS : VERBALES – EJECUTIVOS- LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL
DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADOS : OTROS 

REF: COMUNICADO GENERAL DE RENUNCIA A PODER 

En calidad de apoderado del BANCO DAVIVIENDA S.A., comedidamente manifiesto a su señoría que
renuncio a todas y cada uno de los poderes otorgados por el BANCO DAVIVIENDA y por ende a
todos los procesos que cursan en este despacho a nombre del suscrito. 

Así mismo manifiesto que a partir de la fecha estaré desvinculado del BANCO DAVIVIENDA S.A.
con ocasión al nombramiento como empleado de la rama judicial, por tal razón renuncio a todas las
curadurías que cursan a mi nombre por el impedimento de ley. 

De  acuerdo  a  lo  anterior  se  deshabilitará  permanentemente  el  correo  electrónico:
gromero@cobranzasbeta.com.co Para dar cumplimiento a lo previsto en el art. 76 al C.G. del P. y en
armonía con el Decreto 806 de 2020, informo a este despacho que mi poderdante se encuentra a paz y
salvo por concepto de honorarios pactados, así mismo notifico a mi mandante al correo electrónico
notificacionesjudiciales@davivienda.com, conforme a lo establecido legalmente. 

Del Señor Juez,

Atentamente,

Gloria María Romero Salcedo
C.C Nº 33.311.970 de Magangué (Bol).
T.P 139866 del C. S. de la J.
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape 
Plaza 
Tel (1) 2415086 Ext 3898
Correo Electrónico: gromero@cobranzasbeta.com.co
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Paula Andrea Jimenez Teheran <paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co>

COMUNICADO GENERAL DE RENUNCIA PODER PROCESOS BANCO DAVIVIENDA
S.A., NIT 860.034.313-7 presentado por Gloria María Romero Salcedo, C.C Nº
33.311.970 de Magangué (Bol).,T.P 139866 del C. S. de la J. 
2 mensajes

Gloria Maria Romero Salcedo <gromero@cobranzasbeta.com.co> 23 de mayo de 2022, 15:49
Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Bolivar - Cartagena <j13cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Paula Andrea Jimenez Teheran <paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co>, Ginna Paola Castiblanco Suarez
<gpcastiblanco@cobranzasbeta.com.co>, Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>, Notificaciones
Judiciales <notificacionesjudiciales@davivienda.com>, Gloria Romero <glorosa0011@gmail.com>

Buenas tardes,  

Cordial saludo, Bendiciones

Señores 

JUZGADO DECIMO  CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

E. S. D. 

PROCESOS :  VERBALES – EJECUTIVOS- LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A.

DEMANDADOS : OTROS 

REF: COMUNICADO GENERAL DE RENUNCIA A PODER

En calidad de apoderado del BANCO DAVIVIENDA S.A., comedidamente manifiesto a su señoría que
renunció a todas y cada uno de los poderes otorgados por el BANCO DAVIVIENDA y por ende a todos los
procesos que cursan en este despacho a nombre del suscrito.

Así mismo manifiesto que a partir de la fecha estaré desvinculado del BANCO DAVIVIENDA S.A. con
ocasión al nombramiento como empleado de la rama judicial, por tal razón renuncio a todas las curadurías
que cursan a mi nombre por el impedimento de ley.

De acuerdo a lo anterior se deshabilitará permanentemente el correo electrónico:  gromero@
cobranzasbeta.com.co Para dar cumplimiento a lo previsto en el art. 76 al C.G. del P. y en armonía con el
Decreto 806 de 2020, informó a este despacho que mi poderdante se encuentra a paz y salvo por concepto de
honorarios pactados, así mismo notificó a mi mandante al correo electrónico  notificacionesjudi
ciales@davivienda.com, conforme a lo establecido legalmente.

mailto:gromero@cobranzasbeta.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
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Adjunto renuncia, correo V°B° RENUNCIA , Certificado expedido por la superintendencia financiera

Se adjunta relación de procesos aclarando que la renuncia se presenta  en todo proceso que esté a mi cargo en los
juzgados de la referencia en los cuales figure mi nombre como apoderada  de BANCO DAVIVIENDA S.A

Cédula Demandado Juzgado Origen Numero Radicación

1051658555 CAMPO LOPEZ KARILYN GIANNINA Civil Municipal 13 135/2022

1143357622 DEVIAN DE JESUS MEDINA QUINTANA Civil Municipal 13 216/2019

13993236 LOPEZ FIGUEROA GUSTAVO Civil Municipal 13 627/2021

22799715 PEREZ ARROYO DAMIA Civil Municipal 13 302/2021

45498253 CONCEPCIÓN ELISA GONZALEZ BERNAL Civil Municipal 13 763/2019

73129823 HERRERA AGUILAR JOSE Civil Municipal 13 429/2021

9147300 RONAL ALCAZAR ROA Civil Municipal 13 376/2020

9203137 JOSÉ IGNACIO MARRUGO VELASCO Civil Municipal 13 752/2019

Cordialmente,

GLORIA MARIA ROMERO SALCEDO  
Abogada 

  Promociones y Cobranzas Beta S.A
 Banco Davivienda S.A 
Cartagena, Bocagrande Carrera 2 No. 9-73 Local 1 y 2 Av San Martin Edificio Escape Plaza  
Tel (1) 2415086 Ext 3898

4 adjuntos

certificado.pdf 
42K

Correo de Banco Davivienda - VoBo RENUNCIA PODER PROCESOS BANCO DAVIVIENDA S.A-GLORIA
MARIA ROMERO SALCEDO.pdf 
85K

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL.pdf 
161K

LISTADO 13 CM.pdf 
43K

Gloria Maria Romero Salcedo <gromero@cobranzasbeta.com.co> 23 de mayo de 2022, 15:55
Para: Juzgado 13 Civil Municipal - Bolivar - Cartagena <j13cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Paula Andrea Jimenez Teheran <paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co>, Ginna Paola Castiblanco Suarez
<gpcastiblanco@cobranzasbeta.com.co>, Johanna Patricia Pinedo Arrieta <jpinedo@cobranzasbeta.com.co>, Notificaciones
Judiciales <notificacionesjudiciales@davivienda.com>, Gloria Romero <glorosa0011@gmail.com>

Buenas tardes,  

Cordial saludo, Bendiciones

Señores 

https://www.google.com/maps/search/Cartagena,+Bocagrande+Carrera+2+No.+9-73?entry=gmail&source=g
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JUZGADO TRECE  CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]
[El texto citado está oculto]

4 adjuntos

certificado.pdf 
42K

Correo de Banco Davivienda - VoBo RENUNCIA PODER PROCESOS BANCO DAVIVIENDA S.A-GLORIA
MARIA ROMERO SALCEDO.pdf 
85K

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL.pdf 
161K

LISTADO 13 CM.pdf 
43K
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Paula Andrea Jimenez Teheran <paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co>

OTORGAMIENTO DE PODER contra RONAL ALCAZAR ROA identificado con cédula
de ciudadanía 9,147,300. 
Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@davivienda.com> 28 de octubre de 2022, 15:44
Para: Paula Andrea Jimenez Teheran <paula.jimenez@cobranzasbeta.com.co>
Cc: Yeimis Marcela Gonzalez Cabarcas <ymarcelagb@cobranzasbeta.com.co>

Buen Dia,  

Cordial Saludo 

Por medio del presente se remite poder en archivo adjunto en beneficio de los intereses de BANCO DAVIVIENDA S.A
contra RONAL ALCAZAR ROA identificado con cédula de ciudadanía 9,147,300.. 

Para su información y trámite,

 

Cordialmente,

 

Notificaciones judiciales

notificacionesjudiciales@davivienda.com

 

Calle 28 # 13 A - 15 Piso 99 mezzanine

Bogotá (Colombia)

 

Banco Davivienda S.A. 

2 adjuntos

PODER NUEVO DRA PAULA RONALD - Yeimis Marcela Gonzalez Cabarcas.pdf 
76K

certificado superintendencia Davivienda - Johanna Patricia Pinedo Arrieta (1) - Paula Andrea Jimenez
Teheran (47) - Yeimis Marcela Gonzalez Cabarcas (3).pdf 
42K

mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
https://www.google.com/maps/search/Calle+28+%23+13+A+-+15+Piso+99?entry=gmail&source=g
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=53b3cb5661&view=att&th=18420574cb470877&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l9syqh5z0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=53b3cb5661&view=att&th=18420574cb470877&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l9syqinm1&safe=1&zw
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DAVIVIENDA S.A. o BANCO DAVIVIENDA

NIT: 860034313-7

NATURALEZA JURÍDICA: Establecimiento Bancario Comercial de Naturaleza Privada. Entidad sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3892 del 16 de octubre de 1972 de la Notaría 14 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y
VIVIENDA  "COLDEAHORRO"
Escritura Pública No 167 del 30 de enero de 1973 de la Notaría 14 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA", autorizada con
resolución SB 0060 del 15 de enero de 1973
Escritura Pública No 3890 del 25 de julio de 1997 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , en
adelante será Banco Davivienda S.A. Se protocolizó la conversión de la CORPORACIÓN COLOMBIANA DE
AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA" en banco comercial, cuya razón social, en adelante será Banco
Davivienda S.A., aprobada mediante resolución 0562 del 10 de junio de 1997 Sociedad anónima de carácter
privado
Escritura Pública No 1234 del 09 de abril de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por BANCO DAVIVIENDA S.A., pero en sus relaciones comerciales podrá
identificarse como BANCO DAVIVIENDA  o utilizar la sigla DAVIVIENDA.
Escritura Pública No 4541 del 28 de agosto de 2000 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la adquisición del cien por cien (100%) de las acciones suscritas de DELTA BOLIVAR S.A.
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. En consecuencia,
la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Resolución S.B. No 1045 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la adquisición del
90.8%  de las acciones del  Banco Superior por parte del Banco Davivienda como etapa previa a la fusión de
los citados establecimientos bancarios
Resolución S.F.C. No 0468 del 14 de marzo de 2006  , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta
la fusión propuesta, en virtud de la cual BANSUPERIOR, se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por el
BANCO DAVIVIENDA S.A., protocolizada mediante Escritura Pública No. 2369 del 27 de Abril de 2006, Notaria
1 de Bogotá D.C.)
Resolución S.F.C. No 0139 del 31 de enero de 2007  No objeta la adquisición del noventa y nueve punto cero
seis dos cinco ocho seis siete cuatro por ciento (99.06258674%) del total de las acciones en circulación
totalmente suscritas y pagadas emitidas del GRANBANCO S.A. o Granbanco-Bancafé o Bancafé, por parte del
BANCO DAVIVIENDA S.A., como etapa previa a la fusión de los mismos.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9222044408941954

Generado el 01 de agosto de  2022 a las 12:13:22
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Resolución S.F.C. No 1221 del 13 de julio de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta  la
operación de fusión propuesta entre el BANCO DAVIVIENDA S.A. y el BANCO GRANBANCO S.A. o
BANCAFÉ., en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por el primero
protocolizada mediante Escritura Pública 7019 del 29 de agosto de 2007 Notaria 71 de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1013 del 03 de julio de 2012  la Superintendencia Financiera no objeta la fusión entre
Banco Davivienda y Confinanciera, protocolizada mediante escritura pública 9557 del 31 de julio de 2012,
notaria 29 de Bogotá, en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por
Davivienda
Resolución S.F.C. No 1667 del 02 de diciembre de 2015  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de LEASING BOLIVAR S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO (sociedad
absorbida) por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. (sociedad absorbente), protocolizada mediante Escritura
Pública 1 del 04 de enero de 2016 Notaria 29 de Bogotá, como consecuencia la sociedad absorbida se
disuelve sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0318 del 18 de marzo de 2016  Autoriza al Banco Davivienda Internacional (Panamá),
sociedad anónima organizada y existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, para
realizar en Colombia, actos de promoción o publicidad de los productos y servicios financieros en los términos
descritos en el plan de negocios referido en el considerando décimo primero de la presente Resolución, a
través de la figura de representación, exclusivamente a través de la red de oficinas del Banco Davivienda S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 562 del 10 de junio de 1997

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y SUPLENTES. El Banco tendrá un Presidente y uno o más
suplentes, según lo disponga la Junta Directiva elegidos por esta, quienes ejercerán la representación legal del
Banco a nivel nacional e internacional, Por su parte, los Gerentes de Sucursales llevarán la representación
legal del Banco dentro del territorio que se defina en su nombramiento. Adicionalmente, la Junta Directiva
podrá efectuar designaciones para que la persona designada lleve la representación legal del Banco en
algunos aspectos particulares, por ejemplo para efectos judiciales o para realizar diligencias o actuaciones ante
autoridades administrativas.  FUNCIONES :   Serán   funciones   del presidente y de sus suplentes, las
siguientes:  a) Representar al Banco, Judicial o extrajudicialmente como persona jurídica y usar la firma social;
b) Presidir las reuniones de la asamblea general de accionistas;  c) Presentar mensualmente el balance de la
sociedad a  la  Junta  Directiva;  d )  Hacer  cumplir  los  estatutos  y decisiones de la Asamblea General y de la
Junta  Directiva;  e ) Ejercer las funciones que le señalen  la  Junta  Directiva  o  la Asamblea de Accionistas;  f)
Convocar  la  Asamblea  y  la  Junta Directiva   a   sesiones   extraordinarias cuando lo juzgue conveniente,  g)
Mantener  a  la  Junta   Directiva   plena y detalladamente enterada de la marcha de los negocios  sociales  y
suministrarle todos los datos e informes que le solicite;  h ) Constituir los apoderados especiales que requiera el
Banco  i )  Tomar todas las medidas y celebrar los actos  y  contratos necesarios convenientes para el debido
cumplimiento del objeto social;  j ) Salvo las previstas en los literales a),  h)  e  i) de este articulo delegar, previa
autorización de  la Junta  Directiva,  alguna  o algunas de sus atribuciones.  k) Nombrar y remover libremente a
los funcionarios del banco, cuyo nombramiento no este reservado a la Asamblea General o a la Junta Directiva.
(E. Pública 3978 del 08/abril/2014 Notaria 29 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Javier José Suárez Esparragoza
Fecha de inicio del cargo: 01/01/2022

CC - 80418827 Presidente

Camilo Albán Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 17/10/2003

CC - 19385661 Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Alberto Carrillo Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 17/10/2003

CC - 79459431 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021267786-000 del día 10 de
diciembre de 2021, que con
documento del 6 de diciembre de
2021 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 1047  del 6 de diciembre
de 2021.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Alberto Patricio Melo Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2013

CE - 449518 Suplente del Presidente

Daniel Cortés Mc Allister
Fecha de inicio del cargo: 21/04/2022

CC - 80413084 Suplente del Presidente

Pedro Alejandro Uribe Torres
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2006

CC - 79519824 Suplente del Presidente

Luz Maritza Pérez Bermúdez
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2007

CC - 39687879 Suplente del Presidente

Olga Lucía Rodríguez Salazar
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007

CC - 41799519 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018083402-000 del día 27 de
junio de 2018, la entidad informa
que con documento del 5 de junio
de 2018 renunció al cargo de
Suplente del Presidente fue
aceptada por la Junta Directiva
en acta 964 del 5 de junio de
2018.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

José Rodrigo Arango Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007

CC - 71612951 Suplente del Presidente

Ricardo León Otero
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2007

CC - 13480293 Suplente del Presidente

Jaime Alonso Castañeda Roldán
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2007

CC - 98545770 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Alberto Abisambra Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009

CC - 19404458 Suplente del Presidente

Bernardo Ernesto Alba López
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2013

CC - 79554784 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018134850 del día 10 de
octubre de 2018, la entidad
informa que con documento del
25 de  septiembre de 2018
renunció al cargo de  Suplente
del Presidente fue aceptada por
la Junta Directiva en acta 969 del
25 de septiembre de 2018.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Adriana Cardenas Acuña
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 63340862 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021100086-000 del día 30 de
abril de 2021, que con
documento del 16 de marzo de
2021 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 1029 del 19 de abril de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Felix Rozo Cagua
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 79382406 Suplente del Presidente

Reinaldo Rafael Romero Gómez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 79720459 Suplente del Presidente

Jorge Horacio Rojas Dumit
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2016

CC - 11309806 Suplente del Presidente

Juan Carlos Hernandez Nuñez
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 79541811 Suplente del Presidente

Martha Luz Echeverri Díaz
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2018

CC - 52052903 Suplente del Presidente

Alvaro Montero Agon
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2020

CC - 79564198 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Paula Reyes Del Toro
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CC - 52866061 Suplente del Presidente

William Jimenez Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/12/2016

CC - 19478654 Representante Legal para
Efectos Judiciales o para realizar
Actuaciones ante Autoridades
Administrativas

Marianella Lopez Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2016

CC - 39773234 Representante Legal para
Efectos Judiciales o para realizar
actuaciones ante Autoridades
Administrativas

Bernardo Enrique Rivera Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/09/2021

CC - 88218527 Representante Legal para
efectos judiciales y para realizar
diligencias o actuaciones ante
autoridades administrativas

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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RAD 478-2018 SOLICITUD DE LIQUIDACION DE CREDITO - RODRIGO VELASQUEZ

J_Orlando oficina de abogado <jorlandoabogados@hotmail.com>
Vie 28/10/2022 4:38 PM

Para: Centro Servicio Ejecucion Civil Municipal - Bolívar - Cartagena
<cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes.  
Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Turbaco  
 
Mediante la presente envío SOLICITUD DE RELIQUIDACION DE CREDITO del siguiente
proceso en formato PDF; 
 
Referencia: Ejecutivo  
Demandante: Banco de Bogotá  
Demandado: Rodrigo Antonio Velásquez Morelo
Rad: 13001400301320180047800
 
CORREO BANCO DE BOGOTA: rjudicial@bancodebogota.com.co 
 
 
Agradeciendo toda su atención. 
 
Atentamente,  
 
Wendy Vanessa González Salcedo
Oficina del Dr. Jaime Orlando Cano.  
Marbella Carrera 3 No. 46 - 51 Oficina 1104 
Cartagena (Bolívar) 
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